
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ge en los B O L E T I N E S O F IC IALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
g los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos, 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 

T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 320 
HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, !1 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre v 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a la Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARD7A DE INSERCIONES 
Petetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

o o. o. o. o—o—-a—o—<v—o>• o--<v o»-o—o» o» o» t> 

Número suelto: 5 O céntimos 
• * • • • A particulares: 6 O céntimos 

tttxmtutxttmmmv 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C C I O N P R O V I N C I A L DE E C O 
N O M I A N A C I O N A L 

Para conocimiento general, se pu
blican a continuación los precios 
máximos que han de regir durante 
el mes en curso para los artículos de 
consumo siguientes: 

Peseta? 
Harina 

Corriente, Q. M 61,00 
Pan 

De tamila, pieza de 1.000 grs. 0,05 
Id. id . de 500 id . . 0,33 

Pieza de flama 0,10 
Francés, pieza grande 0,12 
Viena id. i d . . . . 0,12 

W. íd. pequeña 0,00 
CARNES 

De vaca fresca 
¡fe primera, kilo 4,00 
De segunda, íd 3,70 
De tercera, íd 2,00 

De cordero 
Ruletas k i l o . . . 3,50 
™*na íd.... 3,10 
[atetilla íd.... 2,90 
raída y pescuezo.... íd.... 2,50 

De cerdo 
SfKfo ki lo. 5,20 
Ruletas de lomo íd.. 5,20 
' , ) c ino íd.. 3,40 
ffWeca íd.. 3,40 
Wdosolo íd.. 4,50 
asadura de todo íd.. 3,50 
^ a s íd.. 3!o0 
pi l los sin manos íd.. 2,00 
atezas sin orejas íd.. 1,75 
Peñazo íd.. 2,50 
frenazo de rabo íd.. 2,75 
v , r eJassin hueso íd.. 4,00 
Jd- con hueso íd.. 3,00 

l a n°s íd.. 3,00 

PeRetas 
Leche 

De vacas litro de 0,60 a 0,80 
De cabras íd. de 0,60 a 0,80 
De ovejas íd 0,80 

Patatas (regulación provi
sional) 

Holandesas dos kilos. 0,75 
Blancas y Rosa. . . . íd. íd... 0,55 

Aceite 
Fino de oliva litro. 2,20 
Superior i d . . 2,00 
Corriente íd.. 1,80 

Arroz 
De Calasparra y Hellín. kilo. 1,40 
«Pego» íd.. 1,20 
Valencia matizado íd.. 1,00 
Benlloch íd.. 0,80 
Amonquilí íd.. 0,70 

Azúcar 
Cortadillo kilo. 2,20 
Florete íd.. 1,90 
Blanquilla íd.. 1,65 

Bacalao 
De Escocia kilo. 3,00 
De Islandia de primera. íd.. 2,50 
De íd. Oreja azul . íd.. 2,20 
Escocia do íd.. 2,00 

Garbanzos 
De Castilla especiales.. ki lo. 2,20 
De íd. extra íd.. 2,00 
De íd. gordos íd.. 1,80 
De íd. superiores.. íd.. 1,60 
De íd. corrientes.. íd.. 1,40 
De íd. chicos íd.. 1,20 

Judias 
De León, blancas corrien

tes, kilo 1,60 
De Rioja y León, ídem elegi

das, ídem 1,70 
De Arévalo y E l Barco, íd. íd. 1,90 
De León, pintas, ídem 1,40 
Del Burgo y Vizcaya, mora

das, ídem 1,40 
Dejadraque y Burgos, íd. íd. 1,60 
De Avi la y E l Barco, íd., íd.. 1,90 

Lentejas 
De Castilla kilo. 1,20 
De Salamanca íd.. 1,40 
Extra íd.. 1,50 

Carbones 
En el despacho: 

Carbón vegetal 1 kilo. 0,30 
Id. íd 2 íd.. 0,55 
Id. íd 5 íd.. 1,35 
Id. íd 10 íd.. 2,70 

Zaragalla 1 kilo. 0,20 
Id 2 íd.. 0,40 
Id 5 íd.. 1,00 
Id 10 íd.. 2,00 
A domicilio: 

Cok (fábrica del Gas), 40 kilos 4,75 

Pesetas 
Antracita de primera, 40 íd. 5,50 

Id. de segunda, 40 íd. 4,40 
Vegetal 10 íd. 2,90 
Zaragalla 10 íd. 2,20 

Estos mismos precios deben regir 
en todos los pueblos de la provincia, 
salvo en aquéllos que, por ser Cen
tros productores de algún artículo, 
pueden abaratarlo, o en los que, por 
abastecerse en Madrid u otro mer
cado más lejano, tengan que recar
garlos con el coste de los arrastres, 
en cuyo caso los Alcaldes deben 
hacer a esta Sección la debida pro
puesta para su aprobación, con arre
glo a los preceptos contenidos en el 
apartado b) del artículo 12 del Re
glamento de 29 de marzo y Reales 
órdenes de . 8 de agosto y 16 de sep
tiembre del corriente año. 

Dichas Autoridades dispondrán 
sea fijado en el tablón de anuncios 
de sus respectivos Ayuntamientos 
un ejemplar del BOLETÍN OFICIAL 
donde se inserta la relación anterior 
de precios máximos o, en su defec
to, una copia de la misma, dándole 
la necesaria publicidad para que no 
puedan alegar ignorancia alguna los 
industriales y los consumidores. 

Madrid, 4 de octubre de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

Fomento. —Aguas 
o 

Don Adolfo Zurita ha presentado 
instancia acompañada del oportuno 
proyecto solicitando autorización 
para derivar cuatro litros por segun
do de agua del río Tajuña, con des
tino a riego, en término municipal 
de Orusco, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 
16 del Real decreto de 7 de enero 
de 1927, he acordado publicarlo en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta 
días, que empezará a contarse a par
tir de la fecha del siguiente día de 
la inserción de este anuncio, para 
que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesadas 
presentar en este Gobierno Civ i l y 
en la Alcaldía del referido pueblo de 
Orusco las reclamaciones que con
sideren procedentes en contra de la 
indicada petición, quedando al efec
to de manifiesto el expediente y pro
yecto en la División Hidráulica del 
Tajo, sita en Madrid, Fuencarral, 
número 80, para cuantos deseen exa
minarlos. 

Madrid, septiembre de 1930.— E l 
Gobernador. 

N O T A — E X T R A C T O 
El proyecto tiene por objeto el 

riego de una finca de 37,255 metros 
cuadrados, en el sitio denominado 
Mojón de Ambite, entre la carretera 
de rerales a Albares y el río Taju
ña, con que linda, solicitando deri
var un caudal de cuatro litros por 
segundo de agua del mencionado 
río. 

La toma de aguas estará situada 
en la finca, 10 metros agua abajo de 
la estación de aforos, número 14, de 
la División Hidráulica del Tajo, en 
la orilla derecha del río Tajuña. Con
sistirá la toma en una galería reves
tida, de cinco metros de longitud, 
siendo su sección de 0,60 metros de 
ancho por un metro de alto, que 
desde el río conducirá el agua a uñ 
pozo circular, revestido de 0,80 me
tros de diámetro y cuatro de profun
didad. En el pozo se establecerá la 
tubería de aspiración, acoplada a un 
grupo motor-bomba de 3,5 HP . Este 
grupo se situará sobre el pozo en 
una caseta de fábrica de sección rec-
tanguLar de 3 X 2,50 metros. L a al
tura de elevación de seis metros. L a 
tubería de impulsión verterá en un 
depósito adosado a la caseta de má
quinas, cuyas dimensiones serán de 
I X 1 X 1 metros, y junto a este de
pósito se establecen! un módulo para 
regular la entrada del agua en la ca
cera principal que de aquel módulo 
arranca. , 

Las obras se hallan enclavadas: 
Las de toma, en terrenos de dominio 
público, y las restantes, en terrenos 
de la finca propiedad del peticiona
rio y término municipal de Orusco. 

Se solicita la ocupación de terre
nos de dominio público para las 
obras de toma. 

Madrid, 25 de septiembre de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

F. Keller 
(Núm. 2.084) (A.—1.800) 
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D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 

DE MA D R I D 

ANUNCIO DB SUBASTA 
o 

L a Comisión Provincial Perma
nente, en sesión de 25 de septiem
bre último, acordó contratar, en su
basta pública, las obras de repara
ción en el Pabellón 4.° y de reforma 
de baños y lavabos en el de servi-



cios generales del Hospital de San 
Juan de Dios. E l acto tendrá lugar 
el día 4 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2. bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o del señor 
Diputado en quien al efecto delegue, 
y con sujeción al Reglamento de 2 
de ju l i o de 1924. 

Servirá de precio tipo el de pese
tas 53.532,07, a que asciende el pre
supuesto de contrata, siendo des
echada toda proposición que exceda 
de esta cantidad. 

También será desechada la propo
sición en que las remuneraciones 
mínimas que el licitador declare que 
habrán de percibir los obreros por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rigen en esta 
Corte, fijados por los organismos 
legalmente autorizados para ello. 

Podrán concurrir los licitadores 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por el Decano del Cuerpo de Letra
dos de la Beneficencia Provincial 
D. José María Olózaga, o por el De
cano accidental D. Vicente de Pi -
niés. 

L a fianza provisional importa pe
setas 2.676,60 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
laborables, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Sección de Beneficencia. 

E l licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos Provincioles de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

Las obras serán ejecutadas en el 
plazo de cinco meses, por el sistema 
de contrato de unidad de obra eje
cutada. 

E l importe de este contrato se 
abonará en la Depositaría Provin
cial, con arreglo a lo establecido en 
el articulo 69 del pliego de condi
ciones facultativas y económicas y 
con cargo a las partidas de 60.000 y 
23.(XX) pesetas, consignadas en la 
Relación 9. a del Presupuesto vigente 
en dicho Establecimiento. 

Los pliegos de condiciones, pro
yectos y demás documentos estarán 
de manifiesto, durante el citado pla
zo y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Excelentísima Diputación (Sec
ción de Beneficencia). 

Madrid, 6 de octubre de 1930.—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, clase 6.a, rein
tegrado con 1,80 pesetas en pólizas 
o sellos de esta Diputación, y en el 
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro
posición para optar a La subasta de 
las obras de reparación en el Pabe
llón 4.° y de reforma de baños y 
lavabos en el Hospital de San Juan 
de Dios»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el BOLEL ÍN OFICIAL 
de la provincia, por el que la Exce
lentísima Comisión Permanente saca 
a pública subasta las obras de repa
ración en el Pabellón 4.° y de refor
ma de baños y lavabos en el de ser
vicios generales del Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, proyecto y 
demás documentos del expediente 
(aquí, si no se hace baja, se agre
gará: aceptando el presupuesto de 
contrata; y si se hace beneficio se 
dirá: haciendo la baja del tanto por 
ciento (expresado en letra) sobre el 
presupuesto de contrata.) 

Sé obliga, igualmente, a abonar a 
los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de ser empleados, 
como remuneraciones mínimas, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, las que rigen en esta 
Corte, establecidas por los organis
mos legalmente autorizados para 
ello. 

(Fecha y firma del proponente) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R I A 
o 

La Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo
ración, ha acordado, en sesión de 6 
de agosto próximo pasado, celebrar 
subasta pública para contratar la 
construcción de un edificio destina
do a Imprenta municipal en el solar 
número 19 de la calle de la Concep
ción Jerónima, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el importe total de pe
setas 561.665,95. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional la cantidad de 28.083,30 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de pese
tas 56.166,59, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 14 de 
noviembre de 1930, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Vi l la , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y de

más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las ñoras de diez auna, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

D i c h o s pliegos de condiciones 
aparecen insertos en el BOLETÍN de 
este Ayuntamiento del día 6 de oc
tubre. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho» al rematante con 
cargo al presupuesto extraordinario 
de 1928. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de octubre de 1930.— 
P. A . del;Sr. Secretario, el Oficial 
Mayor, León S. de Robles. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un 
edificio destinado a Imprenta muni
cipal en el solar número 19 de la calle 
de la Concepción Jerónima.» 

Don..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la construc
ción de un edificio destinado a Im
prenta municipal en el solar núme
ro 19 de la calle de la Concepción 
Jerónima, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en los día ... de con
forme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo di
cha construcción con estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja de ... tanto por 100—en 
letra—en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por el Co
mité Paritario, de acuerdo con el 
Real decreto de 6 de marzo de 1929. 

Madrid, . . . de ... de ... 
(Firma del proponente) 

(E.—508) 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 14 
de mayo último, con sanción del 
Pleno en la de 28 de julio pasado, 
aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar 
para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Vi l la, sito en 
la calle de Buenavista, número 29, 
esquina a la Torrecilla del Leal, nú
mero 23 y Zurita, número 24. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en La inteligen
cia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se 

en 

tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público 
cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 

obras v servicios municipales. 
Madrid, 6 de octubre de 1̂ 30 

Por ausencia del señor Secretario 
E l Oficial Mayor, León S. de R0 

bles. 
(E.—509) 
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P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 
o 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civi l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del Li
cenciado D. Rafael García Yaldés, 
penden en apelación unos autos <* 
guidos por D . a Jacinta del Real j 
Jordano y D . a Aurora Rubio y jor-
"daño, con D . a Josefina BrionesTar-
dat, D. Fernando Freyre y Gongo 
ra, otros y el Ministerio Fiscal, so
bre que se declare que las deman-
dastes D . a Jacinta y D . a Aurora .-un 
herederas testamentarias o en su 
caso abintestato de D. José Mana 
López del Pino y otros extremos, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así: 

Sentencia 
Número 133.—En la Vi l la y Corte 

de Madrid, a veintiséis de 
septiembre de mil novecien
tas treinta. Vistos los autos 
de juicio declarativo de ma
yor cuantía, que pro ceden-
tes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de I 
Inclusa, ante Nos penden; 
\ irtud de apelación y segui
dos entre partes: de una, 
como demandante apelada! 
D . a Jacint i del Realjordaj 
no y D . a Aurora Rubio i 
Jordano, mayores de edad! 
sin profesión especial, vecij 
ñas respectivamente díj 
Mencia y de Montilla. pro 
vincia de Córdoba, reprej 
sentadas por el Procurada 
D. Eugenio Ruiz Gálvez,. 
defendidas por el Abogad̂  
D. Laureano Carlos Caste 
llana, y en el acto de la vi 
ta por el también Ab< urad̂  
D. José Sánchez Cerver 
de otra, como demandado 
apelantes, D.aJosefina Brio-
nes Tardat, en concepto <K 
heredera de su esposo don 
Manuel Freyre de la Fuenj 
te, y D. Fernando Freyre)f 
Góngora como albaca 
heredero de su hermai 
D . a Juana y heredero de su 
hijo D. Manuel Freyre dj 
la Fuente , representados! 
por el Procurador D. Seraj 
fin Palacios v dirigidos W 
el Letrado D. Luis Fernán 
dez Clérigo; de otra, tami 
bien como demandada af 
lante, el Ministerio FiscjH 
y de otra, también corno* 
mandada apelada los EsWl 
dos del Tribunal por la ijl 
comparecencia de D* ^ 
sario Pino Maraber y s» * 
poso E . Manuel Luque Kj 
mero y Jordano, Sor l>ulj 
ce San Francisco. I''111.1'1" 
en el Siglo Luisa ]<*W 
Gálvez, D. a Enriqueta m 
Maraber, D . a Antonia w 



Jordano, D. Miguel Moyano 
"Cruz, D. Carlos, D. Luis y 
D. H Matilde Moyano Cruz, 
D . a María de la Natividad, 
D . a Carmen y D . Ricardo 
López Luque y las personas 
ignoradas que hubieran sido 
nombradas herederas o le-
gatorias de D . a Juana Frey-
re y Góngora, en su vigente 
testamento, entonces desco
nocido, y los herederos tes
tamentarios ignorados de 
D. Manuel Freyre y de la 
Fuente, y las personas que 
se estimen con igual o me
jor derecho que las actoras 
a la herencia testada o in
testada de D. José María 
López del Pino, sobre que 
se declare que D . a Jacinto 
del Real Jordano y D a Au
rora Rubio Jordano, son he
rederas testamentarias o en 
su caso abintestato del re
petido D. José María López 
del Pino y otros extremos. 

Fallamos 
Que revocando la sentencia dictada 

por el Juez de primera ins
tancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, en los 
presentes autos, debemos 
absolver y absolvemos a los 
demandados D. Fernando 
Freyre Góngora y D . a Jose
fina Briones de la demanda 
formulada por el Procura
dor D. Eugenio Ruiz Cal 
vez a nombre y representa
ción de D . a Jacinta del Real 
Tordano y D * Aurora Ru
bio Jordano, que adoptaron 
e hicieron suya los otros 
demandados, representados 
por el Procurador D. Eduar
do Sierra; asimismo absol
vemos a las otras partes de 
la reconvención formulada 
por este Procurador sin ha
cer expresa condena de cos
tas. Así, por esta nuestra 
sentencia, que a más de no
tificarse en Estrados se pu
blicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provin
cia por la incomparecencia 
de los demandados que se 
citan en dicho encabeza
miento, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Eduardo de León y Ramos. 

Íosé García Valladares.— 
ulio de Torres. — Felipe 
Fernández.-Miguel García. 

Modesto Domingo.—Pedro 
NavaiTo.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anteriorsen-

tencia por el Sr. D. Miguel 
García, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos «au
tos, estando celebrando au
diencia pública la Sala pri
mera de lo Civ i l de este Su
perior Tribunal en el día de 
su fecha, de que certifico.-
Ante mí. — Licdo. Rafael 
García Valdés.--Rubricado; 

) para que conste, y en cumpli
mento de lo mandado pueda tener 
luRar su inserción en el BOLETÍN O F I -
2JL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compa
recidos 1) * Rosario Pino Maraber y 
^esposo D. Manuel Luque Romero 
•vJordano, Sor Luisa de San Fran
jeo, llamada en el Siglo Luisa Jor -
¡í n° Gálvez, D . a Enriqueta Pino 
Naraber, D . a Antonia Real Jordano, 
H Miguel Moyano Cruz, D. Carlos, 

i ^ Luis y D . a Matilde Moyano Cruz, 
Maria de la Natividad, D . a Car-

m e n y D. Ricardo López Luque, y 

las personas ignoradas que hubieran 
sido nombradas herederas o legata-
rias de D . a Juana Freyre y Góngora 
en su vigente testamento, entonces 
desconocido, y los herederos testa
mentarios ignorados de D. Manuel 
Freyre y de la Fuente y las personas 
que se estimen con igual o mejor de
recho que las actoras a la herencia 
testada o intestada de D. José María 
López del Pino, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a dos de octu
bre de mil novecientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.-1.792) 
—i o 

Juzgados de pr imera instancia 

C E N T R O 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
esta Corte, fecha veinticinco del co
rriente, dictada en los autos ejecuti
vos por el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador, D. Francisco 
de Quereda y Aparisi, en nombre 
de D. José María Blanco y de la 
Quintana, con D. Benito Martínez 
López, sobre pago de cincuenta mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, las fináis 
hipotecadas consistentes: 

Primera 
En una casa en construcción, sito 

en esti Corte, al sitio deno
minado Cruz del Condesta
ble, en la calle que se deno
mina C.. y que hoy se lla
ma de Fundadores, señala
da con el número treinta y 
uno provisional, de una su
perficie el solar de doscien
tos sesenta y siete metros 
con noventa y ocho decíme
tros, equivalentes a tres mil 
cuatrocientos treinta y ocho 
pies con setenta centésimas 
cuya casa ha de cons
tar de planta de semisótano 
y cinco plantas más. Linda: 
por su frente, en línea de 
veintidós metros con la ca
lle referida, en porción per
teneciente al mismo señor 
Martínez, y que forma par
te de la finca de que se 
segregó este solar; por la 
derecha, entrando, volvien
do la línea en ángulo de 
noventa y tres grados, con 
casa de D. Benito Martínez, 
número treinta y tres provi
sional, de la calle de Fun
dadores; por la izquierda, 
en línea de doce metros, 
perpendicular a la del fren
te, con la calle antes deno
minada B. y hoy de Antonio 
Toledano, en porción que 
pertenece al señor Martí
nez, y forma parte de la 
finca de que se segregó este 
solar; y por la espalda, en 
línea de veintidós metros 
con ochenta centímetros, 
paralela a la del frente, con 
la casa en construcción que 
luego se describe, número 
siete provisional, de la ca
lle B. ahora de Antonio To
ledano. 

Segunda 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte, en el Pasaje de
nominado Cruz del Condes
table, en la calle denomina
da B., hoy de Antonio To
ledano, donde le correspon
de, el número siete provi-

sional, y que constará de 
planta de semisótinos y 
cinco plantas más. Linda: 
por su frente, en línea de 
doce metros con la citada 
calle de Antonio Toledano, 
en porción que pertenece 
a D. Benito Marínez, y for
ma parte de la finca de don
de se segregó el solar de La 
presente; por la derecha, 
en línea perpendicular a la 
anterior, de veintidós me
tros ochenta centímetros, 
con la finca antes descriti, 
número treinta y uno, de la 
calle de Fundadores, propia 
de D. Benito Martínez Ló
pez; por la izquierda, en lí
nea también perpendicular 
a La del frente, de veintitrés 
metros veinte centímetros, 
con solar de D. Antonio 
Toledano, y por la espalda, 
que forma con la preceden
te, ángulo de ochenta y sie
te grados, con casas de don 
Jaime Bordón, y de D. Be
nito Martínez. L a superficie 
de esta finca es de doscien
tos setenta y cuatro metros 
con dieciocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil quinientos treinta y 
un pies y cuarenta y cuatro 
centésimas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
siete de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal, de la casa número 
uno, de la calle General Castaños, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Las referidas fincas salen a subas
ta por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la anterior, o 
sea por la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas cada una. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán los licitadores, 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de la 
cantidad por que cada una de dichas 
fincas salen a subasta; y 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la"Propiedad a que 
se contrae la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subtistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepte, y queda 
subrogado en la responsibilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos treinti. 

E l Secretario, 
Ante mí 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

Mariano Rodrigo • 
(A,—1.797) 

H O S P I T A L 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de Ma
drid y Secretaría judicial de D. Joa
quín Argote, se tramitan autos por 
el procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don 
Plácido Arenas Méndez, contra don 

Luis Serrano Novo, sobre reclama
ción de un crédito de treinta y tres 
mil pesetas de principal, catorce mil 
quinientas veinte pesetas de intere
ses vencidos, gastos y costis, proce
dentes de la escritura pública de 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos veinticuatro, con garantía 
hipotecaria de La tercera parte proin-
diviso de una casa en la calle de San 
Andrés de esta Capital, número ca
torce moderno, diecisiete, dieciocho, 
diecinueve y veinte antiguos, en cu
yos autos recLamada certificación de 
cargas aparece anotadas e inscritas 
por embargos e hipotecas, derechos 
a favor de Las personas naturales y 
jurídicas que constan en la si
guiente 

Providencia 
Juez señor Sánchez Escobar.—Juz

gado de primera instancia del 
distrito del Hospital. — Ma
drid, veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos trein
ta.—Por presentado el ante
rior escrito que se unirá a los 
autos correspondientes, asi 
como el mandamiento cum
plimentado que se acompaña 
y por lo que aparece de la cer
tificación expedida por el se
ñor Registrador de Occidente 
de esta Capital, hágase saber 
a D . Manuel Hernández Gon
zález, a doña Juana G i l He-
rranz y a D . Paulino Suárez 
Portiño, como acreedores pos
teriores en orden de inscrip
ción al crédito del actor don 
Plácido .Arenas Méndez, la 
existencia de este procedi
miento para que, puedan, si 
les conviniere, intervenir en 
lu subasta o satisfacer, antes 
del remate, el importe del 
crédito que se reclama de 
treinta j 7 tres mil pesetas de 
principal, catorce mil qui
nientas veinte pesetas por in
tereses vencidos y los sucesi
vos y costas en la parte que 
esté "asegurada, con la hipote
ca de la tercera parte proindi-
viso de una casa en esta Cor
te y su calle de San Andrés, 
número catorce moderno, die
cisiete, dieciocho, diecinueve, 
y veinte antiguos, de la man
zana cuatrocientos cincuenta 
y cuatro que es en el Registro 
d e l a Propiedad la finca 
número tres triplicado.—La 
notificación a los acreedores 
don Manuel Hernández Gon
zález y D . Paulino Suárez Por
tiño, llévese a efecto median
te a ser desconocidos sus do
micilios, por medio de edic
tos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este 
juzgado e insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provin
cia.—Lo manda y firma el se
ñor Juez, doy fe.—Manuel S. 
Escobar.—Ante mí: Joaquín 
Argote.—Con rúbricas. 

Para que sirva de notificación en 
legal forma a los acredores posterio
res de domicilio desconocido don 
Manuel Hernández González, y don 
Paulino Suárez Portiño, expido la 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
que surtirá todos los efectos legales, 
y la firmo después con el Visto bue
no del señor Juez, en Madrid, a vein
ticuatro de septiembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
E l Juez de primera instancia, 

Manuel S. Escobar 
(A.-1.801) 



HOSP ITAL 

E D I C T O 
Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 

municipal y accidental de primera 
instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado y por la Secretaria 
del refrendante se tramitan autos 
con sujección a las reglas del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley hi
potecaria a instancia del Procurador 
don Hilario Dago Cuchillero, en 
representación de don Julio Fernán
dez Criado, mayor de edad, soltero, 
médico y de esta vecindad, contra 
don Víctor González Lobo y don 
Agustín Macía y Dimon, mayores 
de edad, casados, jornaleros, y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
treinta y cinco mil pesetas de prin
cipal, mas dos mil ochocientas pe
setas, importe de intereses venci
dos, los que en lo sucesivo venzan 
y costas, todo procedente de la es
critura de siete de junio de mil no
vecientos veintinueve, otorgada ante 
el Notario don Dimas Adánez y 
Horcajuelo; en cuyos autos en los 
que se han cumplido las reglas pre
cedentes a la que señala este mo
mento procesal, he acordado en 
providencia del último día hábil, sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez y en término de 
veinte días, la finca hipotecada en 
la mencionada escritura, que es la 
siguiente: 
Una casa en construcción en esta 

Capital en el Pasage de 
Montesa, número ocho, 
manzana trescientos treinta 
y siete del ensanche, distri
to de Buenavista, que ac
tualmente consta de cuatro 
pisos y ático, con veinte vi
viendas, de ellas diez exte
riores de cinco pisos y diez 
interiores de cuatro pisos. 
E l solar afecta la forma de 
un polígono irregular de 
seis lados, que comprende 
una superficie de doscien
tos treinta y siete metros 
noventa y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil setenta y cuatro 
pies setenta y nueve centé
simas cuadrados, de los 
cuales ocupa lo edificado 
doscientos dos metros vein
tiséis decímetros cuadra
dos, y el resto destinado a 
patios. Es en el registro de 
la propiedad del Norte de 
esta Capital, la finca núme
ro seis mil cuatrocientos 
veintiséis. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, ! 
número uno, principal, se ha seña
lado el día doce de noviembre pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que servirá de tipo para esta su
basta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca o sea la 
cantidad de sesenta mil pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la propiedad a que se 

refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.795) 
I N C L U S A 

Don José Cortés López, Juez muni
cipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el expediente promovi
do por doña Eusebia Gallego Rome
ro, contra D. Francisco Salmerón 
Clemente G i l , sobre depósitos y ali
mentos provisionales, se anuncia la 
venta, en pública y primera subasta 
de diferentes géneros y enseres de 
droguería y perfumería que han sido 
tasados en la cantidad de 519 pese
tas 40 céntimos y se hallan deposi
tados en poder de D. Francisco Sal
merón, calle del General Ricardos, 
núm. 44. 

Para cuyo acto que se celebrara 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, se ha señalado el día 
23 del actual, a Las once de su ma
ñana; y se previene: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sación; que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a 4 de octubre 
de 1930.—El Secretario, Francisco 
Castro Art ime.—El Juez, losé Cor
tés. 

(C.-283) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista en el día de ayer, en los 
autos de procedimiento especial su
mario que se siguen a nombre de 
D. Eusebio Rubio Santamaría, con
tra D. Benito García Alvaro, D. San
tiago Redondo Hernández y D. Víc
tor Cabrera Llórente, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo, la fin
ca siguiente: 
Solar sito en esta Corte con fachada 

a la calle de Arriaza, sin nú
mero determinado; linda: 
al Sur o derecha, con terre
no de D. Luis Lamigueiro, 
formando dos tramos rec
tos de cuarenta y un metros 
con setenta centímetros y 
veintisiete metros con cua
renta centímetros; forman 
entre sí un ángulo muy ob
tuso; al Oeste, o frente, con 
la calle de Arriaza, en una 
línea recta de fachada de 
dieciséis metros con cin

cuenta centímetros; al Nor
te, o izquierda, con terre
nos que forman el segundo 
solar en dos líneas: una nor
mal a la calle de Arriaza, 
que tiene veintisiete metros 
cuarenta centímetros de lar
go, y otra normal a la línea 
que forma el lindero Este 
de la finca, y que tiene una 
longitud de treinta y seis 
metros ochenta centíme
tros, formando estas dos l i 
neas entre sí un ángulo muy 
obtuso, y al Este, o testero, 
con terrenos de los baños 
del Niágara, en una línea 
recta de catorce metros de 
largo. Este perímetro en
cierra una superficie de no
vecientos noventa y un me
tros cuadrados con noventa 
y cuatro centésimas de me
tro cuadrado, equivalentes 
a doce mil setecientos se
tenta y seis pies cuadrados 
con diecinueve centésimas 
de pie también cuadrado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado de Buenavista, se ha señalado 
el día tres de noviembre próximo, 
a las once, anunciándose por medio 
del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, la cantidad de trece 
mil cuatrocientas veinticinco pese
tas, por lo menos, o sea el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédio del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y 

Que los autos con la certificación 
de títulos y cargas estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que resulta. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—1.794) 
HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que 
sigue D. Amos Olea del Corral, con
tra D. Pedro Cuadrillero Reoyo, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en el precio de 
tasación, o sea en la cantidad de dos 
mil cuatrocientas ochenta y cinco 
pesetas, los bienes embargados en 
dichos autos, consistentes en una 
gabineta dental y otros efectos, ha
biéndose señalado para que dicho 
acto tenga lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en el piso 

Erincipal de la casa número uno de 
i calle del General Castaños, el día 

veintidós de los corrientes, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la mesa del W 
gado o en el Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de dicho tipo sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio de edictos, que además 
de fijarse en el sitio de costumbre 
del Juzgado se insertará con ocho 
días de anteLación, por lo menos, al 
señalado en el BOLETÍN ÓFiciALde 
la provincia. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.-1.802) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, Secretaría de D. Felipe 
González Bernabé, se tramitan dili
gencias promovidas por el Procura
dor D. Hilario Dago y Cuchillero 
en nombre de la Sociedad denomi
nada c Industrias Metálicas Reuni
das, S. A.» , con domicilio en esta 
Corte, calle de Zurbano, número se
senta y cinco, sobre que se la de
clare en estado de suspensión de pa
gos, en cuyas diligencias y por pro
videncia del día de ayer, se ha tenido 
por solicitada la expresada declara
ción de suspensión de pagos, si
guiéndose los autos por los trámites 
establecidos en la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos vein
tidós. 

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de los 
acreedores de indicada Sociedad y 
demás que pueda interesarles, y se 

Earticipa que han sido nombrados 
iterventores de expresada suspen

sión los Profesores Mercantiles don 
Luis Espinosa Rivas y D. Rafael 
Muñoz Yusta y el acreedor de aque
lla entidad D. Manuel Diez Rivas, a 
quienes se les ha puesto en posesión 
de sus cargos. 

Dado en Madrid, a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.-1.796) 

I N C L U S A 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, y j 
Secretaría, penden autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía pro-
movidos en nombre de doña Julia 
Alvarez Rubio, contra doña Rosalía 
Fernández González o Gutiérrez, 
Viuda de Méndez, y otros, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento y par
te dispositiva del tenor literal' si
guiente : 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Ma

drid, a dieciocho de ag^o 
de mil novecientos treinta. 

E l Sr. D. Dimas Camarero y 
Marrón, Juez de primera 
instancia del distrito de ia 
Inclusa. 

Habiendo visto los presente:» 
autos de juicio declaratru 
de menor cuantía, seguid^ 
entre partes: de una, coiw 
demandante por su propi» 
derecho, doña Julia Alvaro 



Rubio, defendida por el Le
trado don Vicente Carrasco, 
y representada por el Pro
curador don Serafín Pala
cios; y de otra, como de
mandados, tambián por su 
propio derecho, doña Rosa
lía Fernández González o 
Gutiérrez, Viuda de Mén
dez, don Eduardo Audivert, 
don Fabián Bre, don José 
Gallo, don José María Ló
pez Velasco, don Juan Pru-
neda, don Juan Zorrilla, 
Viuda e hijos de Bergés, 
don Pedro Cano, don Ra
món Nido, doña Maximina 
Paz, don Mariano del A la
mo, Hijos de Miguel Juan, 
Viuda de Juan Antonio Me-
jías, don Hipólito Pidoux, 
don Pablo Riera, don Eduar
do Rodríguez y Wittem-
burg y Compañía, todos 
ellos declarados rebeldes, 
en reclamación de mil sete
cientas veintiocho pesetas 
noventa y ocho céntimos. 

Fallo 
Que debo condenar y conde

no a doña Rosalía Fernán
dez González o Gutiérrez, 
Viuda de Méndez, a don 
Eduardo Audivert, a don 
Fabián Bre, a don José Ga
llo, a don José María Ló
pez Velasco, a don Juan 
Pruneda, a don Juan zorr i 
lla, a la Viuda e hijos de 
Bergés, a don Pedro Cano, 
a don Ramón Nido, a doña 
Maximina Paz, a don Ma
riano del Alamo, a los H i 
jos de Miguel Juan, a la V iu 
da deJuan AntonioMejías, a 
D.Hipólito Pidoux, a E . Pa
blo Riera, a don Eduardo 
Rodríguez y a J . Wittem-
burg y Compañía a que, tan 
pronto como sea firme esta 
sentencia, paguen a doña 
Julia Alvarez Rubio la can
t idad de mil setecientas 
veintiocho pesetas noventa 
y ocho céntimos en la pro
porción que a cada uno de 
dichos demandados corres
ponde, en la cantidad de 
tres mil cuatrocientas vein
tiocho pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, pagadas 
por la demandante, y cuyo 
principal satisfarán a pro
rrata de lo que cada uno de 
dichos señores tengan como 
participación en la propie
dad proindiviso de los sola
ros sitos en esta Corte, calle 
de Salamanca, número nue
ve provisional, y Salaman
ca, trece provisional, es
quina a la del Pilar, así 
como intereses legales de 
esa suma, desde la presen
tación de la demanda, y las 
costas, que deberán satis
facer en la misma propor
ción. 

Así por esta mi sentencia que, 
mediante la rebeldía de los 
demandados^ además de no
tificarse en Estrados, se ha
rá notoria por medio de 
edictos que, comprensidos 
de su encabezamiento y 
parte dispositiva, se inser
tarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la prouincia; definitiva 
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Di-
mas Camarero. 

Publicación 
En la audiencia pública de 

este día ha sido leída y fir
mada la anterior sentencia 

por el Sr. D. Dimas Cama
rero y Marrón, el cual es, 
como en el encabezamiento 
de la misma se expresa, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, de 
todo lo que, yo, como Se
cretario de ese Juzgado que 
conoce de los presentes au
tos, doy fe. 

Madrid j dieciocho de agosto 
de mil novecientos treinta. 
Ante mí, Francisco Castro 
Artime. 

Y para su inserción "en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los efec
tos expresados! en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , expido lapre-
sente en Madrid, a veinte de agosto 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

(A.—1.793) 
B U E N A VT6TA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por 
robo, bajo el número 292 de 1930, se 
cita a Magdalena Vicente Antón, de 
veinticinco años, soltera, natural de 
Chamartín de la Rosa, hija de Quin
tín y de Juana, y domiciliada últi
mamente en la calle de Jesús Mén
dez, número 5, principal, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 
25 pesetas con que se la conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarla a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.603) 
o 

Mota Domínguez Cabero (Juan 
de), natural de Vepes, de estado ca
sado, profesión portero, de cuarenta 
y siete años, hijo de Juan y de Euge
nia, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría de 
don Juan León, o en la Cárcel Celu
lar, para ser reducido a prisión con 
el fin de que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta en causa seguida al 
mismo, bajo el número 544 de 1928, 
y ser requerido para que haga efec
tiva la indemnización a que también 
ha sido condenado. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.600) 
H O S P I T A L 

Por el presente se hace saber que 
dan sin efecto las órdenes circuladas 
para la busca y captura del procesa
do Fernando Santamaría Expósito, 
así como las requisitorias con tal fin 
publicadas llamando a dicho proce 
sado en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
fecha 13 de septiembre y 26 de agos
to de 1921; pues así se ha acardado 
en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de causa 
seguida contra aquel individuo por 
hurto, mediante haber sido declara
da extinguida la acción para ejecu 
tar la sentencia dictada por haber 
transcurrido el término que determi

na el artículo 201 del vigente Código 
penal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1930. 
E l Secretario P. S., Cándido Rodrí
guez.—Manuel. E . Escobar. 

(B.—1.604) 

B U E N A V I S T A 
Tallón Fernández (Andrés), natu

ral de Lugo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y nueve 
años, hijo de José y de Amalia, do
miciliado últimamente en la calle de 
Juan Duque, número 9, bajo, núme
ro 6, procesado por estafa en causa 
seguida en el Juzgado de instrucción 
del distrito dejBuenavista, Secreta
ría del Sr. León, bajo el número 729 
del año 1929, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el expresado 
Juzgado de instrucción para ser re
ducido a prisión y cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en la men
cionada causa; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parara el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.599) 
C E N T R O 

Alcaraz Rabadán (Miguel), cuyas 
demás circunstancias se j^moran y 
que estuvo empleado en la Compañía 
Tefefónica Nacional de España, do
miciliado últimamente en la calle del 
Barco, núm. 20, piso 2.°, procesado 
por estafa, sumario 400-1930, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción deli dstrito 
del Centro, Secretoria de D. Rafael 
López de Pando, para responder a 
los cargos que le resultan en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretorio, Rafael López de Pan
do.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.606) 

Barreiro Barca (Ramiro), natural 
de Santiago (Coruña), de estado sol
tero, profesión estudiante, de veinti
siete años, hijo de Manuel y de Ade
lina, domiciliado últimamente en la 
calle de la Luna, número 19, tercero, 
procesado por estofa, en causa nú
mero 418-1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen-
fro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esto Corte como preso co
municado, bajo apercibimiento de 
ser reducido a prisión y pararle los 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretorio, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—1.607) 
L A T I N A 

Ruiz Morilla (IldefonsoJosé), alias 
«el Ojitos>, natural de Sevilla, de 
estado soltero, profesión barnizador, 
de treinta años de edad, hijo de An
tonio y María, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Antonio 
López, número 9, principal, proce
sado por tentativa de hurto, numero 
159 de 1930, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante este Juzgado. 

Madrid, 27 de septiembre de 1930. 
E l Secretorio, Juan García Inés.— 
Firmado. 

(B.—1.610) 

B U E N A V I S T A 
En Virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esto Corte, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 

Eor estafa a D. Carlos Hernández 
telgado, se cita al denunciado Ma

nuel Torres Palacios, de treinta 
años, soltero, natural de Valencia, 
que habitaba en la calle de la Monte
ra, 33, pensión, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contodos desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración 
en el indicado sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso 
en la multo de 5 a 25 pesetas, con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 3 0 de septiembre de 
1930 .—E l Secretorio, Juan León.— 
Visto bueno, Miguel 1 orres. 

( B . - 1 . 6 0 9 ) 

M U R C I A 
Don Cruz María Caballero y Her

nández, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan, de esto Ca
pital. 
Por el presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, correspondiente al día 7 de ju
lio del año actual, para la busca y 
captura del procesado Diego More
no Méndez (a) Personito, en la causa 
número 23 del año 1929 sobre esto
fa, toda vez que ha sido detenido e 
ingresada en la cárcel a disposición 
de este Juzgado, a las resultas de 
dicho sumario. 

Murcia, 26 de septiembre de 1930. 
C. M . a Caballero.—P. S. M., E l Se
cretario, P. H . , José Martínez. 

( B . - 1 . 5 9 7 ) . 

Juzgados municipales 
o 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor 
Pinto, apoderado de la Compañía de 
Seguros «L'Union», contra D.Juan 
Ruiz Cazorla, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta, en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes: 

Un torno cilindrico para tornear 
metoles, con dos poleas y árbol de 
transmisión. 

Estos bienes, que se encuentran de
positados en poder del demandado, 
que vive en la calle de Seco, dieci
nueve, han sido tasados en la suma 
de trescientos pesetas. 

L a subasto se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día diecisiete del actual, a 
las nueve y media de la mañana, con 
las prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y si
guientes de la lev de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

V para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a tres de octu
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretorio, 
Ledo. Angel Jorro 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-1.804) 

P A L A C I O 
EDICTO DE SUBASTA 

En virtud de lo acordado en el 
juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia del Procurador señor 
Pinto, apoderado de la Compañía de 



Seguros tL'Union», contra D. José 
Espinos, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes: 

Un reloj de despacho, de dos me
tros y medio de alto, con caja de 
madera de nogal. 

Una máquina de escribir marca 
cSmith Premier, número X . S . 80.564. 

Estos bienes, que se encuentran 
depositados en poder del demanda-
dado, que vive en Olózaga, dos, han 
sido tasados en la suma de ochocien
tas pesetas. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor veintisiete, 
najo, el día diecisiete del actual, a 
las nueve y media de la mañana, con 
Las prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a tres de octu
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Angel Jorro 

V . ° B ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-1.803) 

HOSPICIO 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En los autos de juicio verbal civi l , 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia del Procurador don Carlos María 
Bru como apoderado de don Andrés 
Palomeque, contra don Basilio Gon
zález, sobre reclamación de la can
tidad de setecientas seis pesefas, im
porte de los alquileres vencidos, no 
satisfechos, correspondientes a la 
tienda primera izquierda de La casa 
número cuatro duplicado de la calle 
del General Lacy, de esta Corte, 
desde el primero de abril último al 
veintisiete del corriente mes, ambos 
inclusive una vez deducido del im
porte total la suma de ciento cua
renta pesetas que en concepto de 
fianza obra en poder del propietario 
y costas. 

Por providencia de fecha de hoy, 
se ha señalado para que tenga lugar 
la celebración del juicio verbal civi l 
solicitando el día diez y siete del 
actual mes y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del 
Barco, número veintiséis, piso se
gundo, a cuyo efecto se cita al de
mandado don Basilio González, por 
medio de la presente, a fin de que 
comparezca por sí o por medio de 
persona especialmente apoderada, 
y acompañado de los documentos, 
testigos o demás medios de prueba 
de que haya de valerse; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, se le 
parará en su rebeldía el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, con 
arreglo a los artículos setecientos 
veintiocho y setecientos veintinueve 
de la Ley de Enjuiciamiento civi l . 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado don Basi
lio González, cuyo domicilio del 
mismo se desconoce, e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente edito en Madrid, 
a cuatro de octubre de mil novecien
tos treinta.—V.° B.°, E l Juez muni
cipal, Julio Medina.—El Secretario, 
Santiago de la Escalera. 

(A.—1.805). 
o 

Juzgados militares 
o 

M A D R I D 
Don Andrés Díaz Abascal, Capitán 

de Infantería de Marina, Juez ins
tructor de la causa número 26 del 

corriente año, que se sigue por le
siones. 1 

Por La presente requiero, cito y 
emplazo a Tomás Villacastín y Jesús 
Díaz, que el día 16 de julio último 
presenciaron un incidente ocurrido 
en la calle de San Bernardo, esquina 
a la del Pez, entre un Guardia de 
Policía Urbana y varios marineros, 
para que en el término de quince 
días comparezcan en este Juzgado, 
sito en el edificio anejo al Ministerio 
de Marina, para prestar declaración 
en la expresada causa. 

Madrid 2 de octubre de 1930.—El 
Capitán Juez instructor, Andrés 
Díaz. (B.—1.596) 
niiiiiiniiKiiiiiiiiiiiiiiiiiinnnnnnntTmrtmmT 
Sección Administrativa de Pri

mera enseñanza de Madrid 

C I R C U L A R 
L a Dirección general de Primera 

Enseñanza por su orden de 26 del 
actual, dispone se interese la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de su circular de igual fe
cha que dice así: cEste Ministerio, 
en su perseverante deseo de que las 
Escuelas Nacionales de primera en
señanza den un resultado cultural de 
un progresivo y mayor rendimiento, 
viene adquiriendo, desde hace bas
tante tiempo, material y moblaie pe
dagógicos para el servicio exclusivo 
de las Escuelas primarias del Esta
do, cuyas concesiones se hacen con 
arreglo a las condiciones legales vi
gentes acerca de la materia/ pero 
siempre respondiendo a peticiones 
oficiales. 

Es, por desgracia, un tanto fre
cuente que los Alcaldes de los pue
blos en donde radican las Escuelas 
beneficiadas con tales concesiones, 
a los que se envían los correspon
dientes talones de facturación, de
jen de retirar, dentro del plazo re-
glamentario ; de la estación férrea a 
que va destinado el material o mo
blaje concedido, dando lugar a que 
éste sea vendido en pública subasta 
o, cuando menos, que sea reexpedi
do a esta Dirección general para 
que pueda dársele una más prove
chosa aplicación. 

E n uno u otro caso se esteriliza el 
esfuerzo económico del Estado y se 
involucra un servicio que por su 
trascendencia y complejidad requie
re el más exquisito cuidado por par
te de todas las entidades que en él 
interviene. 

No es necesario hacer comentario 
alguno acerca de la punible negli
gencia de los Alcaldes que dan lugar 
a casos tan censurables; pero sí es 
preciso llamar seriamente la aten
ción de ellos, advirtiéndoles que en 
lo sucesivo se dará cuenta al Minis
terio de la Gobernación para que, 
por conducto de los Gobiernos Civ i 
les de provincia, se exijan las debi
das responsabilidades a aquellos A l 
caldes que por su poco celo des
atienden un servicio público de tan 
extraordinaria impor t anc i a como 
este de que se trata, y que ademas 
se tendrá en cuenta tal falta de celo 
para ulteriores concesiones. 

Con el fin de que el contenido de 
la presente circular llegue a cono
cimiento de todos los Alcaldes, los 
Jefes de las Secciones administrati
vas de primera enseñanza se cuida
rán de que su publicación se inserte 
en el BOTETÍN OFICIAL de la provin
cia, remitiendo a esta Dirección ge
neral el número en que se publique. 

L o que se pone en conocimiento 
de los Alcaldes Presidentes de los 
pueblos de esta provincia, para su 
más exacto cumplimiento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1930. 
E l Jefe de la Sección, R. LópezMora. 

Dirección general de la 
Fábr ica de Moneda y 

T imbre 

las 
ANUNCIO 

E l día 31 del mes actual, a 
once de la mañana, se celebrará en 
mi despacho de esta Dirección ge
neral concurso público para contra
tar el suministro del papel que se 
considera necesario para la confec
ción de 358.000 títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1900. 

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
el concurso puedan examinar el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en el Negociado correspon
diente de esta Dirección general. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al de
signado para el concurso, en el re
gistro de esta Dirección, durante las 
ñoras de oficina, de diez a trece, 
además del pliego de proposición 
ajustado al modelo que a continua
ción se inserta, otro que contenga el 
resguardo que justifique haber cons
tituido en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 3.000 pesetas, 
en metálico o en valores admisibles 
para el concurso, computándose su 
valor según los preceptos legales 
vigentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que vive 

calle de y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley para con
tratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número..., fecha..., o en el 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado para ad
quirir con arreglo al mismo median
te concurso el papel con marca es
pecial de agua, de producción nacio
nal, que se considera necesario para 
la confección de 358.000 títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1900, encomendada a La 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, por Real decreto 
de 22 de julio de 1930, se compro
mete a entregar en dicho Estableci
miento la cantidad de 825 resmas de 
dicha clase de papel, como la mues
tra que acompaña, y las que puedan 
pedírsele hasta un 10 por 100 más, 
con sujeción en un todo al mencio
nado pliego de condiciones el cual 
acepta sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior por el precio de ... 
pesetas ... céntimos (en letra), cada 
resma, y haciendo constar que el 
papel a suministrar procederá de la 
fábrica o fábricas, sitas en ... calle 
de número ... 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 6 de octubre de 1930.—El 

Director general, José R. Sedaño. 
(E.—507) 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 
A Y U N T A M I E N T O S 

DE L A P R O V I N C I A 

Z A R Z A L E J O 
E l presupuesto municipal ordina

rio de este Ayuntamiento para el 
año 1931, queda expuesto al público 
por plazo de quince días, para oir 
reclamaciones, habiendo sido apro
bado dicho presupuesto por la Cor
poración, en sesión del día 26 del 
actual, cumpliendo lo que dispone el 
artículo 300 del Estatuto municipal. 

Zarzalejo, a 27 de septiembre de 
1930.—El Alcalde, Mamerto Ven
tura . 

(Núm. 2.103) 

F U E N C A R R A L 
E l apéndice o relación de altas y 

bajas solicitadas para el Registro 
Fiscal de edificios y soLares, de este 
término municipal, formado para 
que surta sus efectos en el año pró
ximo de 1931, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo d e 

diez días, para oir reclamaciones. 
Fuencarral, 20 de septiembre de 

1930.—El Alcalde, Melitón Asenio 
(Núm. 2.111) 

N A V A S D E L R E Y 
Formadas las ordenanzas munici

pales para la exacción de los arbi
trios de los ramos de carnes, líqui
dos y pesos y medidas de uso obliga
torio para el año de 1931, quedan ex
puestas al público por el término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento pa ra oír reclama
ciones. $ 

Navas del Rey, a 25 de septiembre 
de 1930.—El Alcalde, Julián Garras. 

(Núm. 2.102) 
£ L A L A M O 

Quedan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de oir reclamaciones, los 
documentos formados para el pró
ximo ejercicio de 1931. 

Las listas cobratorias de la contri
bución sobre edificios y solares y la 
Patente Nacional de circulación de 
automóviles, de este término, ambos 
por quince días. 

A l Alamo, 26 de septiembre de 
1930. — E l Alcalde, Gabriel Cazorla. 
V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

Las listas cobratorias de edificios 
y soLares de esta Vi l la , para el pago 
de dicha contribución, en el año 
1931, se hallan terminadas y de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

Villanueva de la Cañada. 27 de 
septiembre de 1930. — E l Alcalde, 
Isidro Lorente. 

(Núm. 2.112) 
n»»:»»»»nn»:»nnn»»»nnnntn»iiiiiiii»H 
E L T R I U N F O (S. A.) 

o 
Habiendo sufrido extravío las ac

ciones de esta Sociedad, números 
quinientos veintinueve, ochocientos 
diecinueve, mi l trescientos cuarenta 
y dos, y mi l trescientos cuarenta y 
tres, que pertenecían a D. Federico 
Yubero Bernabé, se anuncia al públi
co por medio del presente y término 
de treinta días, para que, la persona 
en cuyo poder se hallen, las entre
gue en las oficinas de la misma, 
Churruca, dos. 

Transcurrido el indicado plazo sin 
haberlo efectuado serán declaradas 
nulas y sin ningún valor, conforme 
disponen los Estatutos. 

Madrid, ireinta de septiembre de 
mil novecientos treinta.—El Geren
te, Faustino García. 

(A.-1.798) 

M O N T E D E P IEDAD Y CAJA 
D E A H O R R O S 

o 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición número 94.858, a 
nombre de doña Teresa Cano Polo, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva si, en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 6 de octubre de 1930/--
E l Jefe de la Caja, Orosio María 
Chamorro. ^ ^ ^ ^ ^ ¡ ¡ ¡ ¡ ¿ ¿ ^ 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 7o 


